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IDMIHISTHAdOH PBOIIIIdll

Comisaría flr Aguas flel Duero

Negociaflu fle concesiones

Examinado 'él exp'edientie .incoado 
.a ineiLaincia de doin' José María Gama- 
ziQ y García de. Jos-RÍíOS, en iTombre y 
representación de "El Raso de Por
tillo, S. -\.''^ en, isoilicitud de- autori
zación para 'ejecutar obras de reforr 
ma de una presa en el cauce del arro
yo' Santa María, Bociancó y Manade- 

, ro, en término munieiipal.'de .B'oecillo- 
( Valladolid), cuyo aproivech a miento 
de aguas para riegos figura imserito 
en- Tos libros registros 'de A-pro'vecba-. 
mlentos de Aguas Públicas por vir
tud -de resoluciones- gúb'ernativas de 
17 de octubre -de 1900 y^ 23 de agos
to de' 1901.

ResuíBtando que con iá instancia se 
presentó proyeoto' per 'duplicado de 
las 'Obras a realizar', suscrito' por el in
geniero de Caminos, Canales y Puer
tos, don Enrique Rodríguez-Salinas 
Palero, en junio de 1961. f

Resultando' que sometido' eil proyec
to a. információn pública' y publicado- 
el oorresp'omdilente anuncio', ear el ".Bo
letín 'Oficial” de 'la 'provincia -de Va- 
Uadolid del día" 11 de agosto' de 1961, 
y. fijado también en-.el Tugar aco'Stutn- 
brado deil AyuntaimientO' 'de Boecillo,' 
dentro 'del plazo señalado- al -efecbo,. 
no. se 'ha presenítado' ninguna'' recla
mación. ' ,

■ Resultando'que se ha efectujadq .la, 
cónfrontació'n del proy-ecto, ¡lévantán- 
dose el a'cta correspo'ndiente, infor
mando el ingeniero' encargado que 

aqúél concuerda sen'siblem'ente con el 
' terreno, considerándole perfectamen
te fiable, y proponiepdo se otorgue la 
autorización 'solicitada con .arreglo- a 

' las co.ndicio'n.es'' que señala y qué esta 
Jefatura 'encuentra acértada'S y,-hace 
'suyás. ' .

Resultando- que pasado el expedien
te a ila Abogacía del Est-ad'O de Va
lladolid, ha 'Çmitid'O -su dictamen en 
¡áentido' favorable a la concesión so- 
líoita'da. - ' ,

'Considerando que 'el expediente se- 
ha tramitado reglam-ent-ariamente, no 
hab'iéndoise p'resentaMo' ninguna recla
mación- durante -él plazo de informa
ción públioa del proyecto.

Considerando las atribuciones co-n- 
ferida'S por la’ Ley de 20 de mayo de 
1932, Decreto de 29 y Orden 'de 30- de 
noyie'mbre' del mismo año 'ÿ| 'por los 
Decretos'de 10 de. septiembre, y 8 de 
octubre-de 1959. .

. ' Esta Jefatura ha tenido 'a bien otor
gar la autorización /soHioiitada con su- 
j'eción -a las -siguientes condicioñes f 

Primera.—¡Se aiiitoriza a la Soededad 
“El Rá-so 'de Portillo, S. A.“, para eje
cutar obras de reforma de una presa 
en el cauce del arroyo Sa-nta María, 
Bociando y Manadero,, en término 
municipali de, Boedillo (Valladolid)),^ 
'cuyo a'provechamiento -de aguas para 
riegos figura inscrito en los libros re- - 
gistros* ■ d e Aprovechamientos d e ' 
Agua'S Pública-s, por virtud de resólu- 
ejon'es,gubernativa-s de' 17 de octubre 
ide 1900 y 2.3 'de- agosto de 1901.

•Segunda.—yLas obras se ejecutarán. 
con arreglo al proyecto pre'sentado, 
.suscrito.-en junio de 1961 por el in

i'' geniero de Caraiinos, Canales y Puer

tos, don Enrique Ro-dríguez - Salinas 
Palero -en junio de 1961, y cuyo- pre
supuestó 'de .ejecución material ais- 
ciende a la cantidad de 16.000 peseta's.

Tercera.—La-s obras empezarán en 
el plazo de tres .(3) meses a partir 
de .la 'publicación de esta autoriza-, 
ción en -el "Boletín Oficial”'de la pro
vincia de Valladolid, y deberán, que- 
da-r terminadas a los -seis'’ (6) meses a- 
partir de la misma fecha. . -

Cuarta.—La inspección y vigilancia 
-de las obras -e instalacion'es, taait-o du
rante la con'Strucción como en el po 
ríodo de explotación del aprovecha
miento,. Quedarán a -cargo de- da' Co- 

- misaría de Aguas del D.uero, siendo 
de cuenta del .con cesionario las re- 
munera'Ciones'y gastos que -por dichos 
conceptos se origin-en, -debiendo dar
se cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de lO'S trabajos. '

Una vez terminados" y previo aviso 
del ooncesionari'O, se. procederá a su 
reconocimiento por el ilustrísimo se
ñor comisario jefe de Aguas o inge
niero del -servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de- estas' condiciones, 
-sin. que’ pueda comenzar la explota
ción ante.s 'de aprobar este acta la 
Comisaría de Aguas del Duero.

Quintá.—Esta, autorización se. otor
ga sin perjuicio de tercero, salvando 
el 'derecho de propiedad, con la obli
gación ,de ejecutar las o'bras necesa
rias, pa-ra conservar o sustituir las 
servi-dumbres e^xistentes.

Sexta..—Queda sujeta esta autoriza- 
ción a las -disposiciones' vigente-s o 
que -se dicten relbtivas a la Indu-strin 
Nacional. Contrato' y Accideirte-.s fiel.
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2 27 de diciembre de 1961

Tiratoajo y demás de carácter sociale
Séptima.—El concesionario' queda 

obligado- a cumplir, 'tanto en la cons
trucción como en la iex:pilotación, las ' 
disposicio'nes de la Ley de Pesca Flu
vial para conservación de las espe
cies-

Octava.—Caducará esta autoriza
ción 'por inoumplimientiO de una cua
lesquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en la Ley y Re
glamento de Obras Públicas.

Y habien'do aceptado el peticionario 
las pireinsertas condiciones y remiti
do pólizas por valor de selenita y cin
co (75) pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, las cuales que
dan adheridae a esta resolución, se le. 
ádvierte de la olbligación que tiene de 
presentar este documento dentro de 
los treinta (30), días hábiles siguien
tes a la fecha de su recepción, en la 
Oficina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales de la Delegación de 
Hacienda de Valladolid, para satisfa
cer, el referido' itopuesto y el exceso 
de tirabtre a m'etálico, en su caso, de 
conformidad con lo que 'dispone la 
norma 2.>'^ de la Orden del Ministe
rio de Obra? Públicas de 23 de febre
ro 'de 1957, debiendo publicarse esta 
resolución en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, conforme al Decreto 
de 29 de noviembre de 1932 (Gaceta 
de Madrid del 1 de diciembre), para 
general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes 'entre las pn- 
tidades. o particulares que -se con
sideren perjudicados, advirtiéndoles, 
¿ue 'Contra la misma cabe 'recurso de 
alzada ante la Dirección General de ' 
Obras Hidráulicas, durante el plazo' de 
quince (15) días a partir de la feC'ha 
de su publicación en el “Boletín Ofi
cial”. de la provincia, por conducto' de 
esta Comisaría de Aguas o presenta
ción en 'dicho Centro Directivp, 'de 
conformidad con lo dispu'esto en el 
artículo 122 de la Ley 'de Pro'cedi- 

. miento Administrativo de 17 de julio 
de 1958.
_Valladpjjdw-A-^^^ diciembre de 1961. 

i^S^ ^'® Asuas, Cipriano
Alvarez Ruiz. '

tï^ CeJíéí^Óí^átfá'’^ Electricidad

3.849-3.195

ras Públicas

Examinado el expediente.incoado por 
don Angel García Maté, domiciliado en 
Cabezón de Pisuerga (Valladolid), solicE 
lando autorización para establecer una 

, línea de transporte de energía eléctrica de 
alta /tensión y centro de transformación

para servicios de riego y alumbrado en la 
finca denominada «Él Bosque», sita en el 
pago «Él Manto», enclavado en término 
municipal de Cabezón de Pisuerga; pidién- 
dosc al mismo tiempo la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de dominio 
público que la línea cruza, así como sobre 
los predios de particulares afectados.

Resultando que la petición se ha publi
cado en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Valladolid, y que por la Alcaldía 
respectiva se han hecho las notificaciones 
legalés a los propietarios de los predios 
sobre los cuales solicita la imposición de 
la servidumbre forzosa, sin que' durante 
el período de, la información pública fue
ran presentadas reclamaciones en contra 
de la petición.

Resultando que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia'para la confrontación del 
proyecto, informa en el sentido de que 
puede accéderse a lo solicitado, bajç las 
condiciones que estipula en el cuerpo de 
su dictamen.

Resultando que la Comisaría. Proviiítial. 
Abogacía del Estado y la Jefatúra de In
dustria, han informado también favorablé- 
mente. y proponen condiciones que especi
fican en los informes respectivos y- la 

. Compañía Telefónica Nacional de España,
Considerando que el expediente se ha 

tramitado de un modo reglamentario y 
siendo favorables los informes recaídos, 
no debe haber obstáculo para el estableci
miento de la línea, habiéndose, por otra 
parte, justificado el derecho a la energía 
que se trata.de transportar.

Considerando que no habiéndose pre
sentado ninguna reclamación contra la 
imposición de la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica, no debe haber 
inconveniente en decretar esta servidum
bre, tanto sobre los terrenos de dominio 
público, como sobre los predios de los 
particulares afectados, servidumbre,-esta 
última, que se habrá de imponer^ con 
arreglo a la Ley de 13 de marzo de 1900 y 

' el reglamentó vigente de Instalaciones 
Eléctricas.

Vistos los artículos pertinentes al caso 
de la referida Ley y del Reglamento antes ; 
citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usando 
de las atribuciones que le confiere la Ley 
de 20 de mayo .de 1932, y de acuerdo con 
los informes emitidos, ha resuelto autori 
zar el establecimiento de la línea de refe
rencia y otorgar la servidumbre solicitada, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a don Angel 
García Maté, para Establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica de alta 
tensión y centro de transformación para 
servicios de riego y alumbrado en la finca 
denominada «El Bosque», sita en el pago 

«El Manto», enclavado én término muni
cipal de Cabezón de Pisuerga.

Segunda. Las obras sg ejecutarán 
con Arreglo al proyecto presentado, que 
lleva fecha de noviembre de 1960 y a las 
modificaciones que se expresan a coníi-x 
nú%ción, bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas o 
subalterno en quien delegue, la que a 
su' terminación y previo reconocimiento 
de las mismas, extenderá un acta para los 
efectos señalados en el Reglamento, que 
deberá ser .sometida a la aprobación del 
señor ingeniero jefe de Obras Públicas y 
en la que conste el resultado que se ob
tenga y el exacto cumplimiento -de estas 
condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Tercera. Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a contar de 
la. publicación de la presente concesión en 
el «Boietín Oficial» de la provincia de Va
lladolid y quedar terminadas en el plazo 
de dos meses, a contar de la misma fecha, 
debiéndose dar conocimiento a la Jefatura 
de Obras Públicas de su principio y termi- 

, nación. \
Cuarta. La fianza que se habrá Úe de

positar será la correspondiente al 3 por 
100 del presupuesto de las obras que afec
ten al dominio público.

Quinta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos cuyo^ propie
tarios fueron debidamente notificados y. 
que aparecen en la relación publicada en 
el «Boletín Oficial» de 23 de marzo 
de 1961, siempre que no estén compren
didos en las excepciones previstas por la 
Ley de 23 de marzo de 1900, debiendo 
ajustarse su aplicación a lo prevenido en 
los artíéulos 24 y 25 del Reglamento. "

Sexta. La explotación de la línea queda-, 
bajo Úa inspección y vigilancia 'de la 
Jefatura de Obras Públicas de Valladolid, 
en lo relativo a la comprobación del cujp- 
plimieñto de las condiciones en que se otor
ga la concesión (1), siendo .d^ó cuenta del 
concesionario los gastos que por' tal moti
vo se originen con arreglo a la Instrucción 
Oficial vigente al efectuarse dicha com
probación. . . '

Séptima. Si por causas de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia o 
el Municipio, la modificación de la'línca, 
en todo o en parte, el concesionario queda 
obligado a verificaría por su cuenta, sin 
derecho a indemnización alguna.

Octava. Esta, concesión se entiende 
hecha a tituló precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causas de mayor utilidad pública, sin

<1) Por lo que se refiere al trozo enclavado en esta 
provincia si la-linea es interprovincia'.
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i; •■que el concesionario tenga derecho a recla- 
- mación alguna;

Novena. Queda el concesionario obli- 
^^ gado a lo dispuesto en el Real Decreto de 
|^ Reformas Sociales de 20 de junto de 1902, 

■ la ley de Protección a la Industria Nació- 
urinal, el reglamento ^de Instalaciones Eléc- 

.tricas y a todas las diSposiciones dé carác- 
íí ter general dictadas o que en lo sucesivo 
^ se dicten sobre la materia.

Décimai Con arreglo a lo dispuesto en 
/P el artículo 29 del vigente reglamento de

Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, el concesionario y antes de poner 
en explotación la instalación, debe entre
gar a la Administración, por duplicado, 
un planç o esquema de la instalación y el 
reglamento del Servicio, a los efectos 
señalados en dicho artículo.

Undécima. El concesionario presentará 
dentro de los treinta días, a cóntar de esta

| forme dispone el artículo 63 de la vigente 
ley del Timbre.

Duodécima. El incumplimiento.de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den o de las" que de ellas se deriven, dará 
lugar a la caducidad de esta concesión, 
caducándose también la servidumbre en 
los casos previstos en el artículo 21 del
Erâl ^ m en to — «^ .

fecha, la carta de pago de haber sati^ * ^Vâ^.’j^i^» é-
fecho en el Impuesto de Derechos RealesJ. El ingeniero jefe,
Debiendo reintegrarse esta concesión conly-'ar^*' ^?*^^'*>'í

diciembre de 1961.— 
.níbnio Martínez.

. 3.867—3.196

¿Diputación Provincial de Valladolid INTERVENCION ^ e*«^0NTABILIDAD

p. RESUMEN MENSUAL de operaciones del Presupuesto ordinario de Ta Exema. Diputación Provincial de Valladolid, formado en 
; 30 de septiembre de 1961, de conformidad a lo determinado en el artículo 290 del Reglamento de Hacienda de 4 de agosto de 1952
E y Regla 63, párrafo 2.®, de la Instrucción de Contabilidad de las Haciendas Locales. - '

SUMAS ! 'sALDOS

C U E N T A S . ' DEBE i
~ !'

Pesetas ;

HABER j

Pesetas,

DEUDOR ;

Pesetas

ACREEDOR

Pesetas

Obligaciones, 
contraídas

. Ingresos 
liquidados

Saldos 
en contra

Saldos a favor

Presupuesto de 1961 ...... '..........   .•.................. • v • • - 69.735.341,09 ' 42.969.353,70 26.765.987,39 ; »

Ingresos 
efectuados ,‘i

\ Pagos 
realizados

Existencia 
en Caja

Depositario ;........... ......... ................................................?. . . . ........... - 38.725.667,40 33.608.618,36 5.117.049,04 ; »

Ingresos 
liquidados

Ingresos , 
efectuados

Créditos pendientes!
de .cobro ;

INGRESOS: , ' ’
Capitulo l.° Impuestos directos.. ^.... ........... ...........................
Capitulo 2.° Impuestos indirectos................. •.,....,........... .
Capitulo 3.° Tasas y otros ingresos........................ ..,‘...
Capítulo 4.° Subvenciones y participaciones en ingresos ...
Capítulo 5.° Ingresos patrimoniales....................... .  ..............

' Capítulo 6.® Extraordinarios y-de capital...............................
Capítulo 7.° Eventuales e imprevistos................................... .
Capítulo 8.° Resultas........;........... ...............<;.....................

13.446.164,89
2.061..'i21,71
1.246.933,78
2.885.569,10

69.801,58
8.738.045,00

372.770,30
14.148.547,34

11.432.005,39 
■ 1.928.446,71

1.106.915,28
2.885.569,10

69.801,58
8.738.045,00

372.780,30
12.192.104,04

2.014.159,50
• 133.075,00

140.018,50
» 

»
1.956.4^,30'

»
• >

»
>

10,00
»

Total INGRESOS... .................. 42.969.353;70, 38.725.667,40 4.243.696,30 10,00

GASTOS: -
Capítúlo l.° Personal activo.. .'...............................................
Capítulo 2.° Material y diversos.................... ; ........... .............
Capítulo 3? Clases pasivas.................................... . . . . ...........
Capítulo 4.° Deuda...........................   ...|...^..
Capítulo 5.°- Subvenciones y participaciones en ingresos ...
Capítulo 6.°’ Extraordinarios y de capital...............................
Capítulo 7.° Reintegrables, indeterminados eimprevistos ,. 
Capítulos.® Resultas..................... . . ........... . .........................

■ -Pagos 
realizados

Obligaciones 
contraídas

Oblígadiones 
pendientes de pago

12.074.222,14
3.868.872,37
1.759.691,72

1.357.393,71
. 2.529.811,42

180.949,04 
. 11.837.677,96

#
12.089.556,05 
13.651.222,57

1.759.691,72

T.382.893,71
11.583.045,17

184.291,04
29.084.640,83

»
>X 
» 
«

>
»
»

15.333,91 
9.782.350,20

»
>

25.500,00
9.053.233,75

3.342,00
17.246.962,87

Total GASTOS ..............................-............... -33.608.618,36 69.735.341,09 » 36.126.722,73

Sumas totales generales............. .............................. 185.038.980,55 185.038.980,55 36.126.732,73. 36.126.732,73

Valladolid, 12 de noviembre de 1961.—El jefe técnico de Contabilidad, Daniel Alvarez. . *
Comisión dz Hacienda y Economía.-Sesión del día 25 de noviembre d-e 1961.-Se acuerda proponer la aprobación y que se publique 

en, el «Boletín Oficial» de la provincia.—Luís Fernández y Fernández-Madrid.—Félix Calvo Casasola.—Juan B. García Mellado. 
Félix Rueda Raiftos.—Jesús Gil Calvo.—El secretario delegado, R. Rueda.

Diputación Provincial.-Sesión del día 28 de noviembre'de 1961.-Aprobado y publíquese en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
Emiliano Berzosa Recio—El secretario,.Dionisio]. Negueruela-y Caballero.

- , ' , . 3.810'
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an Mili ISIS Ati Olí Mu ni il PUL

COGECES DEL MONTE

En la. Secretaría de este Ayuntamiento 
se-hallan expuestas al público las cuentas' 
generales de los presupuestos ordinarios 
y de Administración del Patrimonio, co
rrespondientes a los ejercicios de 1945 á 
1956, ambos inclusive, y las cuentas gene- 
rale^de los presupuestos extraordinarios 
llevados a cabo en 1951 y 1956, respectiva
mente, con todos sus justificantes, por el 
plazo de quince días, durante el cual y 
ocho días más, se admitirán los repatos y 
observaciones que puedan formularse por 
escrito,- conforme dispone el artículo 790
de la vigente ley de Régimen Local.

CrO^cces «¿j-Monte, 21 de diciembre de 
^. 4»,wi964ï‘^El alcalde, Alfonso Esteban.

4.013^3.197

ORTILW
Habiendo sido soilicitada por don 

Pedro Domínguiez Pérez, vecino, de. 
esta localidad, la devolución de la, 
fianzas definiitivas que tiene constitui
das para responder de. los aprovecha
mientos de 4.860, 2.660 y 13.240. car
gas de ramajes del. monte “Dlano- de 
San Marugán”, pertenecientes- a los 
Propios de este Municipio, en la cam 
paña forestall 1960-61, se hace público 
POT medio del presente anuncio .pa
ra que, en el plazo de quince días há
biles, pueda.ri presentar reclamacio- ' 
nes quienes creyeran tener algún de- ' 
reoho exigible al adjudicatário, por 
w-^n del .-Contrato garantizado. 

* '"^^ > Portillo, 1.8'06 .diciembre de 1961.-^ ' 
1 _ El alcalde, A. &nz.

i WPñ 3.965-3.198 L5»fták22^  
, . IBOSÍtmE JKTItlI

C'.:-t'h“>..íi,íJY6t<,V ' ■
Juzgados municipales

VALLÁDOLID.—NUMERO 2 
'EDICTO.

El señor juez municipal del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid, en 
juicio seguido ante el mismo, a in.qancía 
del letrado don José. Luis Arribas Molina, 
en representación de don Angel Gamilla, 
y como demandados: don Luis y doña Julia 
Tordable, don,Salvador Tordable^y doña 
Candelas, doña Virginia, doña.Pilar, doña 
Posario, doña Felisa y don Miguel Tor
dable, sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y pfirte dispositiva es.como sigue:

■ Sentencia.—En. la ciudad de Valladolid, 

a cuatro de diciembre de rail novecientos 
sesenta y uno. Ante el señor juez.muni
cipal, don José Córdoba de los Ríos, deP 
distrito número dos de la misma, habiendo; 
visto y oído el presente juicio proceso de 
cognición,' seguido entre partes, como 
demandante, don Angel Gamilla, mayor 
de edad, y como demandados doña Juliana 
Tordable Suárez, don Luis, don Salvador 
Tordable Suárez, doña Felisa, doña Can- 

’delas, doña Virginia, doña Pilar,' doña, 
Rosario 'y don Miguel Tordable Suárez, 
sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando como estimo la 
demanda presentada por don José Luís 
Arribas Molina, en nombre y representa
ción de Angel Gamilla, contra doña Julia
na Tordable Suárez, don Salvador Tor
dable Suárez, don Luis, doñajFelísa, doña 
Candelas, doña Virginia, doña Pilar,, doña 
Rosario y- don Miguel Tordable Suáre¿,' 
como herederos de-don Salvador Tordable 
del Olmo y personas que tengan derecho 
a la sucesión del mismo, debo declarar y 
declaro que, son en deberle al actor la 
cantidad de cuatro mil doscientas cincuen
ta pesetas, la que deberán abonarle en el 
plazo de treinta días desde la ,firmeza de 
esta resolución y condenándQlcs, en la^ 
costas de este proceso .civil. A^í por esta 
mi sentencia, definitivaínenté juzgando, Jo 
pronuncio, mando y firmo.—José Córdoba 
de los Ríos. — Rubricado.

Y para que sirva de notificados a todos 
los demandados, se inserta en el «Boletín 

a dichos gf^ctos. en Valladolid, a 
¿^ 1^^i/mbra^ mil novecientos se- 

jsenta y. unO;—Jose (Jordoba de los Ríos. 
J 3.955-3.199 
i '''^ 44 í "

m coNTBísuYa^'
-ALAEJOS '

EDICTOS

Don Félix Pastor Ridruejo, notario del 
ilustre Colegio de Valladolid, con resi-' 
denció en Alaejos.

Hago.saber: Que en mi Notaría se tra
mita un acta de notoriedad, a requeri- 
inienio de doña Maiia .Manuela García 
Sánchez, 'para acreditar la adquisición 
por prescripción y.lograr la inscripción 
en los Registros de la Propiedad y de 
Aguas del siguiente aprovecharnientó: 
Toma de aguas del río Trabancos, en su 
confluencia con el Duero, por tubería 
directa y motor Está situado en la mar 
gen izquierda del Dqero y derecha del 
Trabancos, en la finca siguiente: Tierra 
ai término de, Pollos y despoblado' de 
Bayona, pago de las Mantecas, -de 
diecisiete hectáreas, once áreas y cin
cuenta y ocho centiáreas; linda Norte, 
márgenes del río Duero; Oésle, prado de 

herederos de don José María Zorita y 
pinar de ' herederos de doh Francisco 
Belloso; Sur, carretera de Bóveda de 
Toro, y Este, hierra de herederos de 
Francisco Belloso. EI aprovechamiento 
se halla situado en la parcela 7.® del 
polígono 5.° de Pollos. La finca regada 
abarca ésta y otras parcelas. El caudal 
aprovechable es de doce litros ,por se
gundo que se utilizan según las necesi- 
dades del cultivo., de diez, hectáreas de 
huerta. El tiempo de posesión del apro
vechamiento es inmemorial. -

Lo que se publica a los efectos del 
párrafo 4.“ desarticulo 70 del Reglamen
to Hipotecario, para que cuantos puedan 
ostentar algún derécho Fontradicíorio lo 
expongan cfentro del término de treinta 
días.

'^^laejos, a aplico de diciembre de 
tmil Provecíenlos sienta y una.—Félix

J 4.012-5.200

Don Félix , Pastor^ Ridruejo, notario del 
llusiTé (^Le^q de Valladolid, con resi
den cia^éri'^®áelos.

Hago saber: Que en mi Notaría se tra
mita un acta de notoriedad, a requeri
miento de doña María Dolores García 
Sánchez, para acreditar la adquisición 
por prescripciófi y lograr la inscripción 
en los Registros de: la Propiedad y de 
Aguas del siguiente aprovechamiento: 
Toma de aguas def río Trabancos, por 
medio de galería subterránea y pozo al 
exterior. Se halla situado en una finca al 
pago de despoblado de Bayona y sitio 
del Matazón y Peñas Bermejas. Que es 
parte de la parcela l.\ polígono 2.° del 
Catastro de Siete Iglesias de Trabáncos,: 
y la subparcela b, parcela l.“, polígo
nos.® del Catastro de Pollos. Tiene en 
total una extensión de una hectárea, vein
tinueve áreas y dos centiáreas. Çl apro
vechamiento situado en el término de. 
Siete Iglesias de Trabancos, en la rnargen 
derecha del río' Trabancos, tiene un 
caudal aprovechable de dos litros por 
segundo, que se utiliza según las nece
sidades del cultivo de la finca 'citada en 
toda su extensión. La posesión del mis
mo es inmemorial. ’

Lo que se publica a los efectos del 
párrafo 4.® del artículo 70 del Reglamen
to Hipotecario, para que cuantos puedan 
ostentar algtín derecho contradictorio lo 
expongan d'entro del término de treinta 
días. ,y

J5.rL.MAgLQs.code diciembre de 
,pj^.j^óve2e^tos .^^ynia ,ÿ uno.—Félix 

1 4.012—5,201
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